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Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
        
DETEREL 179/2018. 
 
A la   : Comisión Permanentes  de Justicia y Derechos Humanos 
 
Vía   : Lic. Mayra Ruiz de Astwood 
    Coordinadora de Comisiones Permanentes 
  
CC                            :         Lic. Mercedes Camarena Abreu. 

                                     Secretaria General Legislativa Interina. 
 
De   : Welnel D. Feliz 
    Director Departamento  Técnico de Revisión Legislativa 
 
Asunto  :         Opinión   sobre   proyecto   Ley que modifica la ley 172-13 
  
Ref.   : No. Exp.00577 Oficio No. 02209  Fecha 11-05-18 
 
 En atención a su comunicación de referencia, en la que nos solicita realizar el 
correspondiente estudio y remitir la opinión sobre el proyecto de ley indicado en el 
asunto. Después de analizar dicho proyecto tenemos a bien expresarle lo siguiente: 
 

Contenido del Proyecto de Ley 
 
PRIMERO: Se trata de un Proyecto de ley que busca modificar la ley 172-13 de la 
protección de datos de carácter personal, tomando como base una sentencia 
condicionada emitida por el tribunal constitucional. 
 
SEGUNDO: Este proyecto  de Ley fue presentado  por  Félix Ramón Bautista, Senador 
de la República, provincia San Juan.  

 
Facultad  Legislativa Congresual: 

 
            La facultad legislativa congresual para legislar sobre esta materia está 
sustentada en el artículo 93, literal  q), que establece: “Legislar acerca de toda materia 
que no sea de la competencia de otro Poder del Estado  y que no  sea contraria a la 
Constitución”. Y el artículo 10 de la Ley 379, que establece: “En los casos no previstos 
en la presente ley, las pensiones solo podrán ser concedidas por el Congreso 
Nacional”. 
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Procedimiento de Aprobación 
 

 Por su naturaleza, ya que se trata de una ley orgánica, el presente proyecto de 
ley para los fines de su aprobación, se rige por lo establecido en el artículo 112  de la 
Constitución de la República, que establece: “Las leyes orgánicas son aquellas que por 
su naturaleza regulan los derechos fundamentales; la estructura y organización de los 
poderes públicos; la función pública; el régimen electoral; el régimen económico 
financiero; el presupuesto, planificación e inversión pública; la organización territorial; los 
procedimientos constitucionales; la seguridad y defensa; las materias expresamente 
referidas por la Constitución y otras de igual naturaleza”. 

 
Desmonte legal 

 
La iniciativa cita como precedentes las siguientes leyes:  
 
Vista: La Constitución de la República; 
 
Vista: La Declaración Universal de Derechos Humanos, del 10 de diciembre del año 
1948; 
 
Visto: El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, del 23 de marzo de 1976, 
aprobado por la Resolución No.684, del 27 de octubre del año 1977; 
 
Vista: La Convención Interamericana sobre Derechos Humanos, del 7 de septiembre 
del año 1977, aprobada por Resolución No.739, del 25 de diciembre del año 1977; 
 
Vista: La No. 137-11, Orgánica del Tribunal Constitucional y de los Procedimientos 
Constitucionales, del 13 de junio de 2011; 
 
Vista: La Ley No. 172-13 que tiene por objeto la protección integral de los datos 
personales asentados en archivos, registros públicos, bancos de datos u otros medios 
técnicos de tratamiento de datos destinados a dar informes, sean estos públicos o 
privados, del 13 de diciembre de 2013; 
 
De la observación de las mismas, estas deben ser adecuadas a las recomendaciones de 
técnicas legislativas, como sigue:  

 
Vista: La Constitución de la República; 
 
Vista: La Declaración Universal de Derechos Humanos, del 10 de diciembre 
del año 1948; 
 



 
Dirección Técnica de Revisión Legislativa 

“Año del Fomento a las Exportaciones”  

Vista: La Resolución 684, del 27 de octubre de 1977. Que aprobó El Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, del 23 de marzo de 1976. 
 
Vista: La Resolución No.739, del 25 de diciembre del año 1977, que aprobó la 
Convención Interamericana sobre Derechos Humanos, del 7 de septiembre 
del año 1977. 
 
Vista: La Ley No. 137-11, del 13 de junio de 2011, Ley Orgánica del Tribunal 
Constitucional y de los Procedimientos Constitucionales.  
 
Vista: La Ley No. 172-13, del 13 de diciembre de 2013 que tiene por objeto la 
protección integral de los datos personales asentados en archivos, registros 
públicos, bancos de datos u otros medios técnicos de tratamiento de datos 
destinados a dar informes, sean estos públicos o privados. 

 
 

Análisis Constitucional 
 
La presente  Iniciativa legislativa que tiene por objeto modificar  la Ley No. 172-13, del 15 
de diciembre del 2013,  que tiene por objeto la protección integral de los datos 
personales asentados en archivos, registros públicos, bancos de datos u otros medios 
técnicos de tratamiento de datos destinados a dar informes, sean estos públicos o 
privado,  viene como respuesta a lo que establece   la sentencia  del Tribunal 
Constitucional No. TC/0484/16, que ordeno dictar sentencia interpretativa para el 
contenido de los siguientes artículos de la referida ley: 
 

1) Artículo 4.2 
2) Artículo 10 párrafo gramatical 4 
3) Artículo 25, numeral 13 
4) Articulo 40 
5) Artículo 88 

  
Y a tenor del artículo 184 de la Constitución las decisiones  del Tribunal Constitucional  
“son definitivas e irrevocables y constituyen precedentes vinculantes para los poderes 
públicos y todos los órganos del Estado…..”. 
De allí, que es una obligación del Congreso Nacional  acatar y asumir las decisiones dl 
tribunal Constitucional como garante de la Constitución.  
 

Lingüístico y de Técnica Legislativa 
 
Del análisis técnico, observamos lo siguiente: 
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1) El proyecto adolece de un ámbito de aplicación. Al respecto el Manual de 
Técnica Legislativa recomienda que todo proyecto de ley debe poseer su ámbito 
de aplicación, a los fines de indicar con precisión el espacio territorial, personas o 
instituciones a los que se aplica, independientemente de que sea de alcance 
nacional. Sugerimos adicionar el ámbito de aplicación, como sigue:  
 

Artículo. Ámbito de aplicación. Esta ley es de aplicación en todo el territorio 
nacional.  

 
2) El contenido esencial del proyecto de ley es la modificación a la ley 172-13, lo cual 
realiza agrupando las modificaciones en un solo mandato, en el artículo 2. Sobre ello, el 
Manual de Técnica Legislativa recomienda que las modificaciones deben realizarse de 
forma individual, artículo por artículo, sin que se agrupen en uno solo artículo y 
posteriormente se subdivida en numerales. La razón básica de esta recomendación 
radica no solo en su facilidad para el conocimiento de los cambios planteados, sino su 
inserción en la norma principal al momento de una nueva edición del texto legislativo 
modificado. Recomendamos su individualización artículo por artículo, un artículo por 
modificación, como sigue:  
 
Articulo.  Modificación.-  Se modifica el artículo 4 de la Ley 172-13, del 13 de diciembre 
de 2013, que tiene por objeto la protección integral de los datos personales asentados 
en archivos, registros públicos, bancos de datos u otros medios técnicos de 
tratamiento de datos destinados a dar informes, sean estos públicos o privados, para 
que diga lo siguiente: 
 
“Artículo 4.- Restricciones. El régimen de protección de los datos de carácter personal 
no aplicará: 

 
1. A los archivos de datos personales mantenidos por personas físicas en el 
ejercicio de actividades exclusivamente personales o domésticas.  
 
2. A los archivos de datos personales establecidos por los organismos de 
investigación y de inteligencia de la República Dominicana encargados de la 
prevención, persecución y castigo de los crímenes y delitos, cuando dicha 
aplicación pueda constituirse en un obstáculo para el cumplimiento de las 
delicadas funciones que tienen dichos organismos. 
 
3. A los archivos de datos personales referidos a personas fallecidas. No 
obstante, las personas vinculadas al fallecido, por razones familiares o análogas, 
podrán dirigirse a los responsables de los archivos de datos personales o 
tratamientos que contengan datos de este con la finalidad de notificar el 
fallecimiento, aportando acreditación suficiente del mismo.  
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4. A los tratamientos de datos referidos a personas jurídicas, ni a los archivos de 
datos personales que se limiten a incorporar los datos de las personas físicas que 
presten sus servicios en aquellas, consistentes en sus nombres y apellidos, las 
funciones o puestos desempeñados, así como la dirección postal o electrónica, 
teléfono y número de fax profesionales”.  
 

Artículo. Modificación del artículo 10. Se modifica el artículo 10 de la Ley 172-13, del 13 
de diciembre de 2013, que tiene por objeto la protección integral de los datos 
personales asentados en archivos, registros públicos, bancos de datos u otros medios 
técnicos de tratamiento de datos destinados a dar informes, sean estos públicos o 
privados, para que diga lo siguiente: 
 
“Artículo 10.- Derecho de acceso. Toda persona tiene el derecho a acceder a la 
información y a los datos que sobre ella o sus bienes reposen en los registros oficiales 
o privados, así como conocer el destino y el uso que se haga de los mismos, con las 
limitaciones fijadas por esta ley. El tratamiento de los datos e informaciones personales 
o de sus bienes deberá hacerse respetando los principios de calidad, licitud, lealtad, 
seguridad y finalidad. Solicitarán ante la autoridad judicial competente la actualización, 
oposición al tratamiento, rectificación o destrucción de aquellas informaciones que 
afecten ilegítimamente sus derechos.  

 
El ejercicio del derecho al cual se refiere este artículo, en el caso de datos de 
personas fallecidas, le corresponderá a sus sucesores universales.  
 
El titular de los datos, previa acreditación de su identidad, tiene derecho a 
solicitar y obtener información de sus datos personales incluidos en los bancos 
de datos públicos, en los registros oficiales de las entidades, organismos y 
empresas públicas, así como sus datos registrados en los archivos de las 
instituciones y las empresas privadas, o en los bancos de datos privados. 
 
El usuario del banco de datos debe proporcionar la información solicitada por el 
titular de los datos dentro de cinco (5) días hábiles posteriores a haber sido 
hecha de manera personal dicha solicitud, o vía acto de alguacil. Vencido el 
plazo sin que se satisfaga el pedido, el titular de los datos podrá incoar una 
acción judicial ante un juzgado de primera instancia para conocer de la 
existencia y acceder a los datos que de él consten en registros o bancos de 
datos públicos o privados, conforme al procedimiento previsto en esta ley. No 
obstante lo anterior, el procedimiento administrativo indicado no es preceptivo 
sino facultativo. 
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La SIC deberá adoptar todos los mecanismos de seguridad con el propósito de 
garantizar la protección de la confidencialidad de la información crediticia 
perteneciente al titular de los datos, y que éste pueda acceder, de forma 
exclusiva, a su propia información.” 

 
Artículo. Modificación del artículo 25. Se modifica el artículo 25 de la Ley 172-13, del 13 
de diciembre de 2013, que tiene por objeto la protección integral de los datos 
personales asentados en archivos, registros públicos, bancos de datos u otros medios 
técnicos de tratamiento de datos destinados a dar informes, sean estos públicos o 
privados, para que diga lo siguiente: 
 

Artículo 25.- Procedimiento de reclamación aplicable a las Sociedades de 
Información Crediticia (SIC) para la modificación, rectificación y cancelación 
de la información del titular. Cuando los titulares de los datos no estén 
conformes con la información contenida en un reporte proveniente de una 
Sociedad de Información Crediticia (SIC) o de las entidades que desarrollan 
herramientas de puntaje de crédito, podrán presentar una reclamación. 
Dicha reclamación deberá presentarse por instancia o mediante acto de 
alguacil en el que se señale con claridad los registros en que conste la 
información impugnada, así como copias de la documentación en que 
fundamenten su inconformidad. En caso de no contar con la 
documentación correspondiente, deberán explicar esta situación en el 
escrito que utilicen para presentar su reclamación: 
 
1. Las Sociedades de Información Crediticia (SIC) no están obligadas a 
tramitar reclamaciones sobre la información contenida en los registros que 
hayan sido objeto de una reclamación previa, respecto de la cual se haya 
seguido el procedimiento de reclamación previsto en el presente artículo.  
 
2. Las Sociedades de Información Crediticia (SIC) deberán entregar a la 
unidad especializada de las entidades de intermediación financiera o, en el 
caso de agentes económicos, a quienes designen como encargados para 
esos fines, la reclamación presentada por el titular de los datos, dentro de un 
plazo de diez (10) días hábiles, contados a partir de la fecha en que la 
Sociedad de Información Crediticia (SIC) la hubiere recibido. Los aportantes 
de datos de que se trate deberán responder por escrito a la reclamación 
presentada por el titular de la información, dentro del plazo de diez (10) días 
hábiles.  
 
3. Una vez que la Sociedad de Información Crediticia (SIC) notifique por 
escrito la reclamación al aportante de datos respectivo, deberá incluir en el 
registro de que se trate la leyenda: “Registro Impugnado por Hábeas Data”, la 



 
Dirección Técnica de Revisión Legislativa 

“Año del Fomento a las Exportaciones”  

cual no se eliminará hasta que concluya el trámite contenido en el numeral 
anterior.  
 
4. Si las unidades especializadas de las entidades de intermediación 
financiera, o en el caso de agentes económicos, de quienes designen como 
responsables para esos efectos, no hacen llegar a las Sociedades de 
Información Crediticia (SIC) su respuesta a la reclamación presentada por el 
titular de la información dentro de un plazo de diez (10) días hábiles, 
contados a partir de que hayan recibido la notificación de la reclamación, las 
Sociedades de Información Crediticia (SIC) deberán modificar o eliminar de 
sus bases de datos la información que conste en el registro de que se trate, 
según le haya solicitado el titular de los datos, así como la leyenda: “Registro 
Impugnado por Hábeas Data”.  
 
5. Si el aportante de datos acepta total o parcialmente lo señalado en la 
reclamación presentada por el titular de los datos, el aportante de datos 
deberá realizar de inmediato las modificaciones apropiadas en su base de 
datos y notificará de lo anterior a las Sociedades de Información Crediticia 
(SIC) que le haya enviado la reclamación, remitiéndole de nuevo a las 
Sociedades de Información Crediticia (SIC) la corrección efectuada a sus 
bases de datos.  
 
6. En caso de que el aportante de datos acepte parcialmente lo señalado en 
la reclamación o señale la improcedencia de esta, deberá expresar en su 
respuesta, mediante instancia dirigida a la Sociedad de Información Crediticia 
(SIC) y visada por éste, los elementos que consideró respecto de la 
reclamación. La Sociedad de Información Crediticia (SIC) deberá poner a 
disposición del titular de los datos que haya presentado la reclamación una 
copia de dicha instancia, dentro de los cinco días hábiles siguientes a que 
reciba la respuesta del aportante de datos.  
 
7. En caso de que la reclamación presentada por el titular de los datos sea 
rechazada por el aportante de datos, y cuando el titular de los datos no esté 
de acuerdo con los argumentos presentados por el aportante de datos, las 
Sociedades de Información Crediticia (SIC) queda eximido de responsabilidad 
frente al titular de los datos. Las Sociedades de Información Crediticia (SIC) 
mantendrán el registro de que se trate con la leyenda: “Registro Impugnado 
por Hábeas Data”, la cual no se eliminará hasta tanto: (1) La Sociedad de 
Información Crediticia (SIC) reciba la instancia donde conste que el 
aportante de datos autorice a las Sociedades de Información Crediticia (SIC) 
a corregir los datos, obtemperando al pedimento del titular de los datos; o (2) 
hasta que a las Sociedades de Información Crediticia (SIC) le sea notificada 
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una sentencia definitiva e irrevocable favoreciendo al titular de los datos, 
dirimiendo el conflicto entre el titular de los datos y el aportante de datos, en 
cuyo caso las Sociedades de Información Crediticia (SIC) eliminarán la 
leyenda: “Registro Impugnado por Hábeas Data” y deberán corregir los datos 
en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles a partir de la fecha en que la 
Sociedad de Información Crediticia (SIC) reciba dicha sentencia.  
 
8. En caso de que los errores objeto de la reclamación presentada por el 
titular de los datos sean imputables a las Sociedades de Información 
Crediticia (SIC), éste deberá corregirlos en un plazo no mayor de cinco (5) 
días hábiles a partir de la fecha en que la Sociedad de Información Crediticia 
(SIC) reciba la respuesta del aportante de datos.  
 
9. Las Sociedades de Información Crediticia (SIC) sólo incluirán nuevamente 
dentro de su base de datos la información previamente contenida en los 
registros que hayan modificado o eliminado cuando el aportante de datos le 
envíe los elementos que sustenten, a juicio de éste, la inclusión, nuevamente, 
de la información impugnada. En tal supuesto, la Sociedad de Información 
Crediticia (SIC) eliminará la leyenda: “Registro Impugnado por Hábeas Data”, 
e informará de dicha situación al titular de los datos, poniendo a su 
disposición la respuesta del aportante de datos, junto con un nuevo reporte 
de crédito, en un plazo de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la fecha 
en que el aportante de datos haya incluido nuevamente la información 
impugnada por el titular de los datos en la información suministrada a la 
Sociedad de Información Crediticia (SIC).  
 
10. Las Sociedades de Información Crediticia (SIC) no tendrán 
responsabilidad alguna con motivo de las modificaciones, inclusiones o 
eliminaciones de informaciones o de registros que realicen como parte del 
procedimiento de reclamación previsto en este artículo. En el desarrollo de 
dicho procedimiento las Sociedades de Información Crediticia (SIC) se 
limitarán a entregar a los aportantes de datos y a los titulares de los datos la 
documentación que a cada uno corresponda en los términos de los artículos 
anteriores, y no tendrá a su cargo resolver, dirimir o actuar como amigable 
componedor de las diferencias que surjan entre ellos.  
 
11. En los casos en que la reclamación resulte con una modificación a la 
información del titular de los datos contenido en la base de datos de la 
Sociedad de Información Crediticia (SIC), ésta deberá poner gratuitamente a 
disposición del titular de los datos un nuevo reporte de crédito en la unidad 
especializada de las Sociedades de Información Crediticia (SIC).  
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12. Los casos en los cuales la información reclamada o impugnada provenga 
de una entidad pública definida en esta ley, la Sociedad de Información 
Crediticia (SIC) recibirá la reclamación de parte del titular de los datos, con 
los documentos que le sirven de base, en caso que los hubiere, y dispondrá 
de un plazo de hasta quince (15) días hábiles para verificar con dichas 
entidades y corregir la información contenida en su base de datos, en los 
casos en que procediere.  
 
13. El titular de los datos que se considere afectado por una información 
contenida en un reporte proveniente de una Sociedad de Información 
Crediticia (SIC) tiene un plazo de diez (10) días hábiles, contados a partir de 
haber agotado el procedimiento de reclamación estipulado en la presente 
ley, el cual no es preceptivo sino facultativo, para iniciar su acción por ante 
los tribunales competentes. Después de haber agotado el procedimiento de 
reclamación aplicable a la Sociedad de Información Crediticia (SIC), sea este 
interpuesto por una persona física o jurídica, y después de que la Sociedad 
de Información Crediticia (SIC) haya cumplido con los requerimientos 
especificados en este artículo, la Sociedad de Información Crediticia (SIC) 
queda exenta de responsabilidad. 

 
Artículo. Modificación del artículo 40. Se modifica el artículo 40 de la Ley 172-13, del 13 
de diciembre de 2013, que tiene por objeto la protección integral de los datos 
personales asentados en archivos, registros públicos, bancos de datos u otros medios 
técnicos de tratamiento de datos destinados a dar informes, sean estos públicos o 
privados, para que diga lo siguiente: 
 

Artículo 40.- Ficheros de las Fuerzas Armadas, de seguridad y organismos 
policiales o de inteligencia.  Los archivos de datos personales creados por 
las Fuerzas Armadas, de seguridad y organismos policiales o de 
inteligencia que contengan datos de carácter personal que, por haberse 
recogido para fines administrativos, deban ser objeto de registro 
permanente, no están sujetos al régimen general de la presente ley, en los 
casos de que la aplicación de esta ley pueda constituirse en un obstáculo 
para el cumplimiento de las delicadas funciones que tienen dichos 
organismos.  

 
Artículo. Modificación del artículo 64. Se modifica el artículo 64 de la Ley 172-13, del 13 
de diciembre de 2013, que tiene por objeto la protección integral de los datos 
personales asentados en archivos, registros públicos, bancos de datos u otros medios 
técnicos de tratamiento de datos destinados a dar informes, sean estos públicos o 
privados, para que diga lo siguiente: 
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Artículo 64.- Las Sociedades de Información Crediticia (SIC) podrán 
procesar, para fines de presentación en los reportes, las informaciones 
crediticias que les sean proporcionadas por los aportantes de datos, 
conforme a los criterios siguientes: 
 

1. Para los créditos a plazo o los créditos contratados por cuotas periódicas, 
que estén vencidos o no, contratados en un plazo menor o igual a los 
cuarenta y ocho (48) meses, las Sociedades de Información Crediticia (SIC) 
deben presentar en los reportes las informaciones asociadas a los mismos, 
durante un plazo razonable de tres (3) meses transcurridos desde la fecha 
de apertura del crédito. 
 

2. Para los créditos a plazo o los créditos contratados por cuotas periódicas, 
que estén vencidos, contratados en un plazo mayor a los cuarenta y ocho 
(48) meses, las Sociedades de Información Crediticia (SIC) deben presentar 
en los reportes las informaciones asociadas a los mismos durante un lapso 
transcurrido desde la fecha del último pago al crédito en cuestión, lapso 
que no debe ser mayor a un plazo razonable de tres (3) meses y no debe 
exceder la fecha de término del crédito originalmente pactado. 
 

3. Para los créditos recurrentes, es decir, los créditos que vuelven a ocurrir o 
aparecer, especialmente después de un intervalo, entre ellos incluidas las 
tarjetas de crédito, las líneas de crédito bancarias o financieras, los créditos 
comerciales, que estén en defecto o vencidos, las Sociedades de 
Información Crediticia (SIC) deben presentar en los reportes las 
informaciones asociadas a los mismos durante un plazo razonable de tres 
(3) meses transcurridos desde la fecha del último pago efectuado al crédito 
en cuestión. 
 
Párrafo. Vencido el plazo de los tres (3) meses, el deudor no debe aparecer 
nuevamente con el mismo monto de la deuda en manos de un tercero 
incorporado al sistema 

 
Artículo. Modificación del artículo 88. Se modifica el artículo 88 de la Ley 172-13, del 13 
de diciembre de 2013, que tiene por objeto la protección integral de los datos 
personales asentados en archivos, registros públicos, bancos de datos u otros medios 
técnicos de tratamiento de datos destinados a dar informes, sean estos públicos o 
privados, para que diga lo siguiente: 
 

Artículo 88.- El suscriptor o afiliado, el cliente o consumidor, los 
representantes de las entidades públicas, o cualquier persona física o 
jurídica que viole las disposiciones contenidas en la presente ley, será 
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sancionada con prisión correccional de seis (6) meses a dos (2) años, y 
una multa de cien (100) a ciento cincuenta (150) salarios mínimos del 
sector público. Estas sanciones serán aplicadas en los casos en que no 
exista otro texto en la misma ley que establezca una sanción menor. 
 
Igual sanción será impuesta a quien, fuera de los fines establecidos en esta 
ley, divulgue, publique, reproduzca, transmita o grabe el contenido parcial 
o total de un reporte de cualquier tipo proveniente de una Sociedad de 
Información Crediticia (SIC), referente a un titular de los datos, en 
cualquiera de sus manifestaciones, en cualquier medio de comunicación 
masiva, sea impreso, televisivo, radial o electrónico”.  
 

4.- El artículo 3 del proyecto refiere a la entrada en vigencia. Al respecto, la entrada en 
vigencia corresponde a la disposición final de la ley, la cual debe ser individualizada del 
resto del texto, en un capítulo epigrafiado a tales fines y con un artículo numerado con 
números ordinales o, como en la especie, un “único”.  Recomendamos lo siguiente: 

 
DISPOSICIÓN FINAL 

 
Única. Vigencia.- Esta Ley entra en vigencia después de su promulgación y 
publicación, según lo establecido en la Constitución de la Repúlblica y 
transcurridos los plazos fijados en el Código Civil Dominicano.  
 
                   

 
Atentamente, 
 
 

Welnel D. Feliz. 
   Director 

 
 
 
Anexo: Redacción alterna 
 
 
 
WF/s-w 
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REDACCIÓN ALTERNA PARTE DISPOSITIVA Y VISTOS 
 

Vista: La Constitución de la República; 
 
Vista: La Declaración Universal de Derechos Humanos, del 10 de diciembre 
del año 1948; 
 
Vista: La Resolución 684, del 27 de octubre de 1977. Que aprobó El Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, del 23 de marzo de 1976. 
 
Vista: Resolución No.739, del 25 de diciembre del año 1977, que aprobó la 
Convención Interamericana sobre Derechos Humanos, del 7 de 
septiembre del año 1977. 
 
Vista: La No. 137-11, del 13 de junio de 2011, Ley Orgánica del Tribunal 
Constitucional y de los Procedimientos Constitucionales.  
 
Vista: La Ley No. 172-13, del 13 de diciembre de 2013 que tiene por objeto 
la protección integral de los datos personales asentados en archivos, 
registros públicos, bancos de datos u otros medios técnicos de tratamiento 
de datos destinados a dar informes, sean estos públicos o privados. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 

Articulo 1.-  Objeto.-  Esta ley tiene por objeto modificar los artículos 4, 10, 
25, 40, 64, y 88 de la Ley No. 172-13, del 13 de diciembre de 2013, que 
tiene por objeto la protección integral de los datos personales asentados 
en archivos, registros públicos, bancos de datos u otros medios técnicos 
de tratamiento de datos destinados a dar informes, sean estos públicos o 
privados, a los fines de adcuarla a los mandatos constitucionales y legales 
vigentes.  
 
Artículo 2.-  Ámbito de aplicación. Esta ley es de aplicación en todo el 
territorio nacional.  
 
Articulo 3.-   Modificación.-  Se modifica el artículo 4 de la Ley 172-13, del 13 
de diciembre de 2013, que tiene por objeto la protección integral de los 
datos personales asentados en archivos, registros públicos, bancos de 
datos u otros medios técnicos de tratamiento de datos destinados a dar 
informes, sean estos públicos o privados, para que diga lo siguiente: 
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Artículo 4.- Restricciones. El régimen de protección de los datos de 
carácter personal no aplicará: 
 
1. A los archivos de datos personales mantenidos por personas 
físicas en el ejercicio de actividades exclusivamente personales o 
domésticas.  
 
2. A los archivos de datos personales establecidos por los 
organismos de investigación y de inteligencia de la República 
Dominicana encargados de la prevención, persecución y castigo 
de los crímenes y delitos, cuando dicha aplicación pueda 
constituirse en un obstáculo para el cumplimiento de las delicadas 
funciones que tienen dichos organismos. 
 
3. A los archivos de datos personales referidos a personas 
fallecidas. No obstante, las personas vinculadas al fallecido, por 
razones familiares o análogas, podrán dirigirse a los responsables 
de los archivos de datos personales o tratamientos que contengan 
datos de este con la finalidad de notificar el fallecimiento, 
aportando acreditación suficiente del mismo.  
 
4. A los tratamientos de datos referidos a personas jurídicas, ni a 
los archivos de datos personales que se limiten a incorporar los 
datos de las personas físicas que presten sus servicios en aquellas, 
consistentes en sus nombres y apellidos, las funciones o puestos 
desempeñados, así como la dirección postal o electrónica, 
teléfono y número de fax profesionales.  

 
Artículo 4. Modificación del artículo 10. Se modifica el artículo 10 de la Ley 
172-13, del 13 de diciembre de 2013, que tiene por objeto la protección 
integral de los datos personales asentados en archivos, registros públicos, 
bancos de datos u otros medios técnicos de tratamiento de datos 
destinados a dar informes, sean estos públicos o privados, para que diga lo 
siguiente: 
 

Artículo 10.- Derecho de acceso. Toda persona tiene el 
derecho a acceder a la información y a los datos que sobre 
ella o sus bienes reposen en los registros oficiales o privados, 
así como conocer el destino y el uso que se haga de los 
mismos, con las limitaciones fijadas por esta ley. El tratamiento 
de los datos e informaciones personales o de sus bienes 
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deberá hacerse respetando los principios de calidad, licitud, 
lealtad, seguridad y finalidad. Solicitarán ante la autoridad 
judicial competente la actualización, oposición al tratamiento, 
rectificación o destrucción de aquellas informaciones que 
afecten ilegítimamente sus derechos. 
 
El ejercicio del derecho al cual se refiere este artículo, en el 
caso de datos de personas fallecidas, le corresponderá a sus 
sucesores universales.  
 
El titular de los datos, previa acreditación de su identidad, tiene 
derecho a solicitar y obtener información de sus datos 
personales incluidos en los bancos de datos públicos, en los 
registros oficiales de las entidades, organismos y empresas 
públicas, así como sus datos registrados en los archivos de las 
instituciones y las empresas privadas, o en los bancos de datos 
privados. 
 
El usuario del banco de datos debe proporcionar la 
información solicitada por el titular de los datos dentro de 
cinco (5) días hábiles posteriores a haber sido hecha de 
manera personal dicha solicitud, o vía acto de alguacil. 
Vencido el plazo sin que se satisfaga el pedido, el titular de los 
datos podrá incoar una acción judicial ante un juzgado de 
primera instancia para conocer de la existencia y acceder a los 
datos que de él consten en registros o bancos de datos 
públicos o privados, conforme al procedimiento previsto en 
esta ley. No obstante lo anterior, el procedimiento 
administrativo indicado no es preceptivo sino facultativo. 
 
La SIC deberá adoptar todos los mecanismos de seguridad 
con el propósito de garantizar la protección de la 
confidencialidad de la información crediticia perteneciente al 
titular de los datos, y que éste pueda acceder, de forma 
exclusiva, a su propia información. 

 
Artículo 5. Modificación del artículo 25. Se modifica el artículo 25 de la Ley 
172-13, del 13 de diciembre de 2013, que tiene por objeto la protección 
integral de los datos personales asentados en archivos, registros públicos, 
bancos de datos u otros medios técnicos de tratamiento de datos 
destinados a dar informes, sean estos públicos o privados, para que diga lo 
siguiente: 



 
Dirección Técnica de Revisión Legislativa 

“Año del Fomento a las Exportaciones”  

 
Artículo 25.- Procedimiento de reclamación aplicable a las 
Sociedades de Información Crediticia (SIC) para la modificación, 
rectificación y cancelación de la información del titular. Cuando los 
titulares de los datos no estén conformes con la información 
contenida en un reporte proveniente de una Sociedad de 
Información Crediticia (SIC) o de las entidades que desarrollan 
herramientas de puntaje de crédito, podrán presentar una 
reclamación. Dicha reclamación deberá presentarse por instancia 
o mediante acto de alguacil en el que se señale con claridad los 
registros en que conste la información impugnada, así como 
copias de la documentación en que fundamenten su 
inconformidad. En caso de no contar con la documentación 
correspondiente, deberán explicar esta situación en el escrito que 
utilicen para presentar su reclamación: 
 
1. Las Sociedades de Información Crediticia (SIC) no están 
obligadas a tramitar reclamaciones sobre la información contenida 
en los registros que hayan sido objeto de una reclamación previa, 
respecto de la cual se haya seguido el procedimiento de 
reclamación previsto en el presente artículo.  
 
2. Las Sociedades de Información Crediticia (SIC) deberán entregar 
a la unidad especializada de las entidades de intermediación 
financiera o, en el caso de agentes económicos, a quienes 
designen como encargados para esos fines, la reclamación 
presentada por el titular de los datos, dentro de un plazo de diez 
(10) días hábiles, contados a partir de la fecha en que la Sociedad 
de Información Crediticia (SIC) la hubiere recibido. Los aportantes 
de datos de que se trate deberán responder por escrito a la 
reclamación presentada por el titular de la información, dentro del 
plazo de diez (10) días hábiles.  
 
3. Una vez que la Sociedad de Información Crediticia (SIC) 
notifique por escrito la reclamación al aportante de datos 
respectivo, deberá incluir en el registro de que se trate la leyenda: 
“Registro Impugnado por Hábeas Data”, la cual no se eliminará 
hasta que concluya el trámite contenido en el numeral anterior.  
 
4. Si las unidades especializadas de las entidades de 
intermediación financiera, o en el caso de agentes económicos, 
de quienes designen como responsables para esos efectos, no 
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hacen llegar a las Sociedades de Información Crediticia (SIC) su 
respuesta a la reclamación presentada por el titular de la 
información dentro de un plazo de diez (10) días hábiles, contados 
a partir de que hayan recibido la notificación de la reclamación, las 
Sociedades de Información Crediticia (SIC) deberán modificar o 
eliminar de sus bases de datos la información que conste en el 
registro de que se trate, según le haya solicitado el titular de los 
datos, así como la leyenda: “Registro Impugnado por Hábeas 
Data”.  
 
5. Si el aportante de datos acepta total o parcialmente lo señalado 
en la reclamación presentada por el titular de los datos, el 
aportante de datos deberá realizar de inmediato las 
modificaciones apropiadas en su base de datos y notificará de lo 
anterior a las Sociedades de Información Crediticia (SIC) que le 
haya enviado la reclamación, remitiéndole de nuevo a las 
Sociedades de Información Crediticia (SIC) la corrección 
efectuada a sus bases de datos.  
 
6. En caso de que el aportante de datos acepte parcialmente lo 
señalado en la reclamación o señale la improcedencia de esta, 
deberá expresar en su respuesta, mediante instancia dirigida a la 
Sociedad de Información Crediticia (SIC) y visada por éste, los 
elementos que consideró respecto de la reclamación. La Sociedad 
de Información Crediticia (SIC) deberá poner a disposición del 
titular de los datos que haya presentado la reclamación una copia 
de dicha instancia, dentro de los cinco días hábiles siguientes a 
que reciba la respuesta del aportante de datos.  
 
7. En caso de que la reclamación presentada por el titular de los 
datos sea rechazada por el aportante de datos, y cuando el titular 
de los datos no esté de acuerdo con los argumentos presentados 
por el aportante de datos, las Sociedades de Información 
Crediticia (SIC) queda eximido de responsabilidad frente al titular 
de los datos. Las Sociedades de Información Crediticia (SIC) 
mantendrán el registro de que se trate con la leyenda: “Registro 
Impugnado por Hábeas Data”, la cual no se eliminará hasta tanto: 
(1) La Sociedad de Información Crediticia (SIC) reciba la instancia 
donde conste que el aportante de datos autorice a las Sociedades 
de Información Crediticia (SIC) a corregir los datos, obtemperando 
al pedimento del titular de los datos; o (2) hasta que a las 
Sociedades de Información Crediticia (SIC) le sea notificada una 



 
Dirección Técnica de Revisión Legislativa 

“Año del Fomento a las Exportaciones”  

sentencia definitiva e irrevocable favoreciendo al titular de los 
datos, dirimiendo el conflicto entre el titular de los datos y el 
aportante de datos, en cuyo caso las Sociedades de Información 
Crediticia (SIC) eliminarán la leyenda: “Registro Impugnado por 
Hábeas Data” y deberán corregir los datos en un plazo no mayor 
de cinco (5) días hábiles a partir de la fecha en que la Sociedad de 
Información Crediticia (SIC) reciba dicha sentencia.  
 
8. En caso de que los errores objeto de la reclamación presentada 
por el titular de los datos sean imputables a las Sociedades de 
Información Crediticia (SIC), éste deberá corregirlos en un plazo 
no mayor de cinco (5) días hábiles a partir de la fecha en que la 
Sociedad de Información Crediticia (SIC) reciba la respuesta del 
aportante de datos.  
 
9. Las Sociedades de Información Crediticia (SIC) sólo incluirán 
nuevamente dentro de su base de datos la información 
previamente contenida en los registros que hayan modificado o 
eliminado cuando el aportante de datos le envíe los elementos 
que sustenten, a juicio de éste, la inclusión, nuevamente, de la 
información impugnada. En tal supuesto, la Sociedad de 
Información Crediticia (SIC) eliminará la leyenda: “Registro 
Impugnado por Hábeas Data”, e informará de dicha situación al 
titular de los datos, poniendo a su disposición la respuesta del 
aportante de datos, junto con un nuevo reporte de crédito, en un 
plazo de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la fecha en 
que el aportante de datos haya incluido nuevamente la 
información impugnada por el titular de los datos en la 
información suministrada a la Sociedad de Información Crediticia 
(SIC).  
 
10. Las Sociedades de Información Crediticia (SIC) no tendrán 
responsabilidad alguna con motivo de las modificaciones, 
inclusiones o eliminaciones de informaciones o de registros que 
realicen como parte del procedimiento de reclamación previsto 
en este artículo. En el desarrollo de dicho procedimiento las 
Sociedades de Información Crediticia (SIC) se limitarán a entregar 
a los aportantes de datos y a los titulares de los datos la 
documentación que a cada uno corresponda en los términos de 
los artículos anteriores, y no tendrá a su cargo resolver, dirimir o 
actuar como amigable componedor de las diferencias que surjan 
entre ellos.  
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11. En los casos en que la reclamación resulte con una 
modificación a la información del titular de los datos contenido en 
la base de datos de la Sociedad de Información Crediticia (SIC), 
ésta deberá poner gratuitamente a disposición del titular de los 
datos un nuevo reporte de crédito en la unidad especializada de 
las Sociedades de Información Crediticia (SIC).  
 
12. Los casos en los cuales la información reclamada o impugnada 
provenga de una entidad pública definida en esta ley, la Sociedad 
de Información Crediticia (SIC) recibirá la reclamación de parte del 
titular de los datos, con los documentos que le sirven de base, en 
caso que los hubiere, y dispondrá de un plazo de hasta quince (15) 
días hábiles para verificar con dichas entidades y corregir la 
información contenida en su base de datos, en los casos en que 
procediere.  
 
13. El titular de los datos que se considere afectado por una 
información contenida en un reporte proveniente de una 
Sociedad de Información Crediticia (SIC) tiene un plazo de diez 
(10) días hábiles, contados a partir de haber agotado el 
procedimiento de reclamación estipulado en la presente ley, el 
cual no es preceptivo sino facultativo, para iniciar su acción por 
ante los tribunales competentes. Después de haber agotado el 
procedimiento de reclamación aplicable a la Sociedad de 
Información Crediticia (SIC), sea este interpuesto por una persona 
física o jurídica, y después de que la Sociedad de Información 
Crediticia (SIC) haya cumplido con los requerimientos 
especificados en este artículo, la Sociedad de Información 
Crediticia (SIC) queda exenta de responsabilidad. 

 
Artículo 6. Modificación del artículo 40. Se modifica el artículo 40 de la Ley 
172-13, del 13 de diciembre de 2013, que tiene por objeto la protección 
integral de los datos personales asentados en archivos, registros públicos, 
bancos de datos u otros medios técnicos de tratamiento de datos destinados 
a dar informes, sean estos públicos o privados, para que diga lo siguiente: 
 

Artículo 40.- Ficheros de las Fuerzas Armadas, de seguridad y 
organismos policiales o de inteligencia.  Los archivos de datos 
personales creados por las Fuerzas Armadas, de seguridad y 
organismos policiales o de inteligencia que contengan datos 
de carácter personal que, por haberse recogido para fines 



 
Dirección Técnica de Revisión Legislativa 

“Año del Fomento a las Exportaciones”  

administrativos, deban ser objeto de registro permanente, no 
están sujetos al régimen general de la presente ley, en los 
casos de que la aplicación de esta ley pueda constituirse en un 
obstáculo para el cumplimiento de las delicadas funciones que 
tienen dichos organismos.  

 
Artículo 7. Modificación del artículo 64. Se modifica el artículo 64 de la Ley 
172-13, del 13 de diciembre de 2013, que tiene por objeto la protección 
integral de los datos personales asentados en archivos, registros públicos, 
bancos de datos u otros medios técnicos de tratamiento de datos 
destinados a dar informes, sean estos públicos o privados, para que diga lo 
siguiente: 
 

Artículo 64.- Las Sociedades de Información Crediticia (SIC) 
podrán procesar, para fines de presentación en los reportes, las 
informaciones crediticias que les sean proporcionadas por los 
aportantes de datos, conforme a los criterios siguientes: 
 
1. Para los créditos a plazo o los créditos contratados por cuotas 
periódicas, que estén vencidos o no, contratados en un plazo 
menor o igual a los cuarenta y ocho (48) meses, las Sociedades 
de Información Crediticia (SIC) deben presentar en los reportes 
las informaciones asociadas a los mismos, durante un plazo 
razonable de tres (3) meses transcurridos desde la fecha de 
apertura del crédito. 
 
2. Para los créditos a plazo o los créditos contratados por cuotas 
periódicas, que estén vencidos, contratados en un plazo mayor a 
los cuarenta y ocho (48) meses, las Sociedades de Información 
Crediticia (SIC) deben presentar en los reportes las informaciones 
asociadas a los mismos durante un lapso transcurrido desde la 
fecha del último pago al crédito en cuestión, lapso que no debe 
ser mayor a un plazo razonable de tres (3) meses y no debe 
exceder la fecha de término del crédito originalmente pactado. 
 
3. Para los créditos recurrentes, es decir, los créditos que vuelven 
a ocurrir o aparecer, especialmente después de un intervalo, 
entre ellos incluidas las tarjetas de crédito, las líneas de crédito 
bancarias o financieras, los créditos comerciales, que estén en 
defecto o vencidos, las Sociedades de Información Crediticia 
(SIC) deben presentar en los reportes las informaciones 
asociadas a los mismos durante un plazo razonable de tres (3) 
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meses transcurridos desde la fecha del último pago efectuado al 
crédito en cuestión. 
 
Párrafo. Vencido el plazo de los tres (3) meses, el deudor no debe 
aparecer nuevamente con el mismo monto de la deuda en 
manos de un tercero incorporado al sistema 

 
Artículo 8. Modificación del artículo 88. Se modifica el artículo 88 de la Ley 
172-13, del 13 de diciembre de 2013, que tiene por objeto la protección 
integral de los datos personales asentados en archivos, registros públicos, 
bancos de datos u otros medios técnicos de tratamiento de datos 
destinados a dar informes, sean estos públicos o privados, para que diga lo 
siguiente: 
 

Artículo 88.- El suscriptor o afiliado, el cliente o consumidor, los 
representantes de las entidades públicas, o cualquier persona 
física o jurídica que viole las disposiciones contenidas en la 
presente ley, será sancionada con prisión correccional de seis (6) 
meses a dos (2) años, y una multa de cien (100) a ciento 
cincuenta (150) salarios mínimos del sector público. Estas 
sanciones serán aplicadas en los casos en que no exista otro 
texto en la misma ley que establezca una sanción menor. 
 
Igual sanción será impuesta a quien, fuera de los fines 
establecidos en esta ley, divulgue, publique, reproduzca, 
transmita o grabe el contenido parcial o total de un reporte de 
cualquier tipo proveniente de una Sociedad de Información 
Crediticia (SIC), referente a un titular de los datos, en cualquiera 
de sus manifestaciones, en cualquier medio de comunicación 
masiva, sea impreso, televisivo, radial o electrónico.  

 
DISPOSICIÓN FINAL 

 
Única. Vigencia.- Esta Ley entra en vigencia después de su promulgación y 
publicación, según lo establecido en la Constitución de la Repúlblica y 
transcurridos los plazos fijados en el Código Civil Dominicano.  

 
 


